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Reporte regional Amazonía Distribución de los 
principales municipios 
con DTD

Análisis en cifras 

Para el segundo trimestre del año 
2025 las detecciones tempranas de 
deforestación (DTD) se concentran 
principalmente en los departamentos 
de Meta, Guaviare, Antioquia 
Catatumbo. En ellos los municipios 
más afectados son Mapiripán, Puerto 
LLeras (Meta),  Tibú (N. Santander) y 
Calamar (Guaviare).
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Te invitamos a conocer sobre la  
ESPECIE DEL TRIMESTRE El equipo del Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMByC) del Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales (Ideam) continua con la implementación de procesos de fortalecimiento de capacidades 
regionales asociados a la generación de Detecciones Tempranas de Deforestación (DTD) con periodicidad mensual. 
Estos datos permiten realizar un seguimiento a la implementación del Plan Integral de Contención de la 
Deforestación, e identificando potenciales acciones territoriales. Para el desarrollo de estas actividades, el SMByC 
implementa recursos financieros de cooperación internacional provenientes del Programa REM 
Colombia-Visión Amazonía (fase II), la iniciativa GEF-Corazón de la Amazonía, el Proyecto REDD+ de 
GCF-Visión Amazonía ejecutado por FAO, y del proyecto “Bosques para la vida” con cargo a recursos del 
Fondo para la Vida y la Biodiversidad. Gracias a estos recursos, se cuenta con cuatro profesionales 
especializados en procesamiento digital de imágenes satelitales, quienes trabajan en coordinación con las 
autoridades ambientales (Corpoamazonía, Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y del Oriente 
Amazónico  [CDA], Cormacarena) y para la jurisdicción de Parques Nacionales Naturales de la Amazonía 
colombiana. El equipo contribuye a la generación de estimaciones mensuales y trimestrales de la superficie 
deforestada en todos los departamentos de la Amazonía. Durante el segundo trimestre de 2025, en los 
departamentos de la Amazonía colombiana (Putumayo, Caquetá, Meta, Guaviare, Amazonas, Vaupés y 
Guainía), se estimó una deforestación de alrededor de 1.198 hectáreas, identificándose una reducción del 15,6 
% respecto de la deforestación estimada el mismo trimestre de 2024 cuando se estimó una deforestación de 1.419 
hectáreas. Respecto de la dinámica de la deforestación estimada, se destacan reducciones de la deforestación 
estimada  en los departamentos de Meta (-345 hectáreas) y Caquetá (-213 hectáreas). Así mismo, se 
identificaron aumentos de la deforestación estimada en los departamentos de Guaviare (+167 hectáreas) y 
Putumayo (+140 hectáreas). La deforestación estimada para este trimestre se concentró principalmente en los 
departamentos de Meta (31 %), Guaviare (26 %) y Putumayo (20 %); en ellos los municipios más afectados son 
Mapiripán (Meta) y Calamar (Guaviare).

Para este período se reportaron 418 parches 
deforestados superiores a 1 hectárea en la Amazonía, 
de los cuales el 75 % corresponde a parches con áreas 
inferiores a 5 hectáreas, y el 20 %, a parches con áreas 
entre 5 y 10 hectáreas. Para este trimestre se 
identificaron dos (2) parches con áreas superiores a 20 
hectáreas, que se localizaron en el departamento de 
Meta.
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Para el segundo trimestre de 2025, el único núcleo de 
deforestación se ubica en el departamento del Meta, localizado 

principalmente en el municipio de Puerto Lleras, específicamente 
en las veredas El Darién-Cunimia y Villa La Paz, y el municipio 

Vista Hermosa, en la vereda Alto Las Delicias. Este núcleo está 
delimitado geográficamente al sur por el río Güejar, al norte por el 
caño Cunimia. Dicho núcleo se sitúa en las proximidades del límite 
norte del Parque Nacional Natural Sierra de la Macarena, una zona 

de alta importancia ecológica.

Principales causas: 

El segundo boletín trimestral del año 2025 muestra una 
reducción considerable en la detección de alertas y de 
núcleos de alertas tempranas por deforestación, 
principalmente asociados al bioma de la Amazonía 
colombiana.  Este reporte fue generado por un equipo 
técnico con roles de intérpretes, coordinación y control de 
calidad, integrado en un 70 % por hombres y un 30 % por 
mujeres. Para este trimestre se identifica un (1) núcleo de 
alerta de deforestación cuya localización se puede 
identifiar en el mapa. 

La expansión de la frontera agropecuaria 
representa la principal causa de 

deforestación. Se destacan la 
praderización para acaparamiento de 

tierras y el establecimiento de prácticas no 
sostenibles de ganadería extensiva y la 

expansión de cultivos industriales (p.e 
arroz y palma de aceite). Se presenta alto 
grado de transformación y fragmentación 

de bosques; el crecimiento de vías no 
planificadas conectan con el límite 

nororiental del Parque Nacional Natural 
Sierra de La Macarena. 

Otras áreas de interés  

Las veredas más afectadas por proceso de 
deforestación son Nuevo Sol, Urú Siete, Chiquinquirá, 
Campo Raya Alto, Mirador de Palmeras, Palmeras El 
Mirador, Caño Troce Caño Indio, Caño Victoria del Sur. 

Principales causas: 

Tibú, Norte de SantanderA

Se identifica una agrupación de áreas deforestadas en las 
veredas Resguardo Alto Sinú, Esmeralda Cruz Grande e 
Iwaga. Estas áreas evidencian una significativa pérdida 
de cobertura boscosa.
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En las veredas La Bamba, Santa Margarita, Santa Teresa 
y La Rica Mequí se identifican polígonos de deforestación 
en inmediaciones a las zonas de extracción minera del río 
Nechí.

Principales causas: 

El Bagre, AntioquiaC
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CEDRO
Cedrela odorata

Usos: es una especie maderable de alta demanda, tanto en 
el mercado nacional como internacional, debido a la 
excelente calidad de su madera.

Estado de conservación: está incluida en el Apéndice II de 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y 
clasificada como especie en peligro de extinción (EN) 
según la Resolución 0126 de 2024 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Fuente: inventario Forestal Nacional (IFN).

Distribución: se localiza cerca de núcleos 
de deforestación no solo en la región 
amazónica, sino también en otras zonas del 
país, como el Pacífico.

RESPECTO DE LAS DETECCCIONES TEMPRANAS DE 
DEFORESTACIÓN EN LAS ÁREAS  DEL SISTEMA DE 
PARQUES NACIONALES NATURALES. 
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SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA 

*Este es el porcentaje de exactitud y confiabilidad en la información del mapa por departamento y mes.


